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Oficio de la Dipres reitera
límites a sueldos de asesores
estratégicos de ministerios

ACTUALIDAD

POR C. LEÓN Y R. CARRASCO

El ajuste de cinturón sigue al interior de
la administración de José Antonio Kast.

El martes pasado, a través del oficio
circular Nº 15, el titular de la Dirección de
Presupuestos (Dipres), José Pablo Gómez,
notificó a los ministerios y subsecretarías
sobre las nuevas instrucciones para la con-
tratación de asesores a honorarios dentro
de los gabinetes.

En el escrito, orientado a las contrataciones

de personas que asesoren directamente al
Presidente de la República o a los ministros
de Estado, Gómez estableció la categoría de
asesores estratégicos o principales, un perfil

que deberá cumplir ciertas exigencias para
su contratación y su remuneración.

Para su contratación, el documento

En el caso de los
asesores del Presidente
de la República, la
remuneración máxima
será de $ 9.963.058,
expone la circular enviada
por el organismo.

expone que la autoridad respectiva deberá
contar previamente con la autorización de la
Dirección de Presupuestos y la visación de la
Comisión para la Fijación de Remuneraciones,

esta última encabezada por el exministro
de Hacienda, Felipe Larraín.

Además, dicho asesor estratégico recibirá
un sueldo que dependerá del cumplimiento
de ciertos requisitos.

De esta forma, el honorario percibido
podría ser hasta el 90% de la remuneración
que corresponda a la autoridad que aseso-
ra, siempre que cumpla tres condiciones
copulativas: estar en posesión del título de
una carrera de a lo menos ocho semestres
de duración, otorgado por una universidad
o instituto profesional del Estado o reco-
nocidos por éste; acreditar una experiencia

profesional no inferior a 10 años desde la

titulación; y estar en posesión de un título
de magister o doctorado impartido por una
universidad o institución de educación superior
del Estado, o reconocida por éste.

Sin embargo, si cumple dos de las exigencias
antes mencionados, recibirá un honorario de
hasta el 70% de la remuneración que corres-
ponda a la autoridad que asesora.

En el caso de asesores del Presidente de
la República, quienes cumplan tres de los
requisitos percibirán un sueldo mensual de
$ 9.963.058; y aquellos que cuenten con dos
de ellos, la cifra será de $ 7.749.045.

Para el efecto de los ministros de Interior,
Relaciones Exteriores, Defensa, Hacienda
y Secretaría General de la Presidencia, las
cantidades serán de $ 8.199.480 y $ 6.377.373,
respectivamente.

Para los restantes secretarios de Estado,
los salarios serán $ 7.415.182 y $ 5.767.364,
respectivamente.

"Los montos de los honorarios de que
trata este oficio circular no podrán superar
las cantidades antes señaladas y deberán
contar con la disponibilidad presupuestaria.
A contar del 1 de diciembre de 2026, dichos
montos serán reajustados de conformidad
al mecanismo dispuesto en el numeral 34 de
la resolución Nº 5, de 2024, de la Comisión",
agrega el texto.

Para conseguir la autorización de contrata-
ción, la entidad respectiva deberá enviar a la
Dipres el formulario y los antecedentes como
título profesional, declaración de experiencia
laboral, entre otros.

Trabajo analiza
fórmulas para financiar
sala cuna sin encarecer
costo de contratación

El próximo 30 de marzo finaliza el plazo que
la comisión de Educación del Senado esta-
bleció para el ingreso de nuevas indicaciones
al proyecto de ley de sala cuna. Pero más allá
de esa fecha, el ministro del Trabajo, Tomás
Rau, aseguró que están revisando la iniciativa
y "viendo alternativas de financiamiento que
no encarezcan el costo de contratación para las
empresas, porque estamos sufriendo una crisis
de empleo y necesitamos avanzar en la direc-
ción de generar más oportunidades laborales
para los trabajadores y trabajadoras".

Tras participar en un desayuno organiza-
do por la Cámara Chilena de la Construcción
(CChC) para conmemorar el día del trabajador,
el secretario de Estado sostuvo que "el proyec-
to de sala cuna está en el programa de Gobier-
no. En eso no hay que perderse. Sin embargo,
el proyecto actual tiene varios nudos, varias
dificultades, que han sido expresadas por
distintos actores y sobre todo por miembros
de la comisión de Educación, con respecto al
financiamiento, con respecto a temas de salas
cuna".

Operadores
financieros suben
expectativas de IPC
para marzo y abril,
y descartan baja de
tasas en el corto plazo

su seguride

per 95

ATON

Existe expectativas de alzas
en las bencinas, tal cual

ocurrió esta semana con el
kerosene.

Los efectos del conflicto bélico en Medio

Oriente, que tiene en el centro la disputa
Estados Unidos-Israel contra Irán desde
fines de febrero, comienzan a tener eco
en el mercado local.

La Encuesta de Operadores Financieros

(EOF) que elabora el Banco Central reveló
este jueves un aumento en las expectativas

para lo que será el Índice de Precios al
Consumidor (IPC) este mes y el próximo.

Si en la medición anterior, ajeno al alza
del petróleo en el exterior y del dólar en
el plano interno, los operadores finan-
cieros esperaban avances de la inflación
de 0,2% y 0,4% para marzo y abril, ahora,
los números fueron de 0,6% y 0,5%,
respectivamente.

De aquí a 12 meses, constató adicio-
nalmente el sondeo, las proyecciones

de inflación volvieron a situarse sobre
la meta del ente emisor de 3% y pasaron
de 2,9% a 3,5%.

Para los siguientes 12 meses, el cambio
fue más sutil al subir de 3% a 3.10%.

Dado este contexto, la medición tam-
bién arrojó que el Consejo del Banco
Central mantendría sin cambios la Tasa
de Política Monetaria (TPM) en 4,5% en
su reunión del próximo martes, la que
seguiría estable en las siguientes cuatro
reuniones y que sólo tendría un recorte
de 25 puntos básicos en un horizonte
de 12 meses.

Una expectativa que se condice con
las decisiones que están tomando sus
pares en Estados Unidos y Europa esta
semana, que dejaron los tipos rectores
sin cambios ante un escenario en que se
asume una mayor inflación debido a la
guerra. Ello, pese al riesgo adicional de
que habría un menor crecimiento.

En cuanto al tipo de cambio, la EOF
anticipó un precio del dólar ubicado
en torno a $ 900 en un horizonte de 28
días. Un nivel que también representó
un incremento frente a los $ 850 de la
encuesta previa .*
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